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I.  INTRODUCCIÓN

1. En el 56º período de sesiones de la Comisión de Derechos Humanos, el Presidente de la
Comisión emitió una declaración sobre la situación de los derechos humanos en Timor Oriental,
en que se pedía a la Alta Comisionada que presentara a la Asamblea General, en su
quincuagésimo quinto período de sesiones, un informe provisional, y que presentara un informe
a la Comisión en su 57º período de sesiones.

2. La Alta Comisionada presentó un informe provisional a la Asamblea General en su
quincuagésimo quinto período de sesiones (A/55/36), en el que observó que el Gobierno de
Indonesia había adoptado varias medidas concretas para investigar las violaciones de los
derechos humanos y del derecho internacional humanitario, y para enjuiciar a los responsables.

3. El presente informe se ha preparado atendiendo a la petición que figura en la declaración
del Presidente y en él se facilita información sobre lo acontecido desde la publicación de la
declaración, en particular sobre la visita de la Alta Comisionada a Timor Oriental, la cooperación
técnica del ACNUDH con la Administración de Transición de las Naciones Unidas para Timor
Oriental (UNTAET) y las actividades de la Dependencia de Derechos Humanos de la UNTAET.

II.  ACTIVIDADES DEL ACNUDH

A.  Visita de la Alta Comisionada a Timor Oriental

4. La Alta Comisionada visitó Timor Oriental del 5 al 7 de agosto de 2000 y se entrevistó con
diversas personalidades internacionales y de Timor Oriental, entre ellas dirigentes políticos,
religiosos y de organizaciones no gubernamentales de Timor Oriental y altos representantes de la
comunidad internacional.  La Alta Comisionada se desplazó a varios lugares de Dili y sus
alrededores, y al distrito de Suai, donde depositó flores en el lugar donde se produjo una matanza
en 1999, y pronunció el discurso de apertura de un seminario sobre los derechos humanos y el
futuro de Timor Oriental, celebrado los días 7 y 8 de agosto de 2000 en Dili.

5. A la Alta Comisionada le preocupa particularmente la complejísima situación de los
timorenses orientales refugiados en Timor Occidental, cuya solución requiere la participación de
una multitud de agentes.  A la Alta Comisionada también le inquieta haberse enterado, durante
su visita a Timor Oriental, del número de timorenses orientales desaparecidos, presuntamente
muertos, cuyo paradero se desconoce.

6. En consecuencia, en octubre de 2000, la Alta Comisionada nombró una asesora personal
sobre Timor Oriental, la Sra. Shanthi Dairiam, Directora del Comité de Acción para la
Promoción de la Mujer (Asia y el Pacífico), con sede en Malasia.  La asesora personal visitó
Timor Oriental del 29 de octubre al 15 de noviembre de 2000 para informar a la Alta
Comisionada de las medidas que debían tomarse para fomentar el retorno voluntario a Timor
Oriental de los refugiados y sobre la manera de ayudar a establecer una comisión de búsqueda de
las personas desaparecidas de Timor Oriental.  La visita se llevó a cabo en consulta con la
UNTAET y en cooperación con los organismos pertinentes de las Naciones Unidas, incluida la
Oficina del Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los Refugiados (ACNUR), el
Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo (PNUD), el UNICEF y otras organizaciones
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internacionales, como la Cruz Roja (CICR) y el Banco Asiático de Desarrollo, y las
organizaciones no gubernamentales locales, como FOKUPERS, Yayasan Hak y el Centro de
Derechos Humanos de Timor Oriental.  La Alta Comisionada pidió autorización para que su
asesora personal viajara a Timor Occidental para visitar los campamentos de refugiados y a
Yakarta para entrevistarse con funcionarios públicos.  Las autoridades indonesias denegaron el
permiso.  La Alta Comisionada tendrá a la Comisión al corriente de lo que suceda.

7. Durante su visita a Indonesia del 22 al 23 de noviembre de 2000, la Alta Comisionada se
reunió con representantes del Gobierno, entre ellos funcionarios del Ministerio de Asuntos
Exteriores y con el Ministro de Justicia y Derechos Humanos.  El Sr. Marzuki Darusman, Fiscal
General, informó a la Alta Comisionada de que la Cámara Indonesia de Representantes (DPR)
había adoptado la Ley de los tribunales de derechos humanos el 6 de noviembre de 2000, en
virtud de la que iban a crearse tribunales especiales para entender de las violaciones de los
derechos humanos de 1999 ocurridas en Timor Oriental.  (Ese mismo año, atendiendo a la
petición formulada por el Fiscal General al Secretario General, el ACNUDH había facilitado
asesoramiento técnico sobre la redacción del proyecto de ley de los tribunales de derechos
humanos.)  En este sentido, el Fiscal General también informó a la Alta Comisionada de que se
había inculpado a 14 personas sospechosas de haber cometido graves delitos durante los
disturbios de Timor Oriental en 1999.  El Fiscal General pidió a la Alta Comisionada que
facilitara asistencia técnica a su Oficina para ayudarla a investigar y juzgar las violaciones de los
derechos humanos cometidas en Timor Oriental en 1999.  La Alta Comisionada espera la
confirmación oficial del Ministerio de Relaciones Exteriores de que puede entablarse esta
cooperación.  Si el Gobierno de Indonesia lo confirma, se prevé iniciar la cooperación a
principios de 2001.

B.  Cooperación técnica del ACNUDH con la UNTAET

8. La Oficina del Alto Comisionado para los Derechos Humanos está terminando un proyecto
de cooperación técnica en materia de derechos humanos con la Dependencia de Derechos
Humanos de la UNTAET que se pondrá en práctica en 2001.  Se propone que el proyecto de
cooperación técnica comprenda:

a) Capacitación en materia de derechos humanos del personal del cuadro orgánico
timorense oriental e internacional de la Dependencia de Derechos Humanos de la
UNTAET;

b) Capacitación en materia de derechos humanos de la policía de Timor Oriental y de la
Policía Civil de las Naciones Unidas (CIVPOL), así como de los jueces y los fiscales
y defensores públicos de Timor Oriental;

c) Actividades de promoción de los derechos humanos, como la financiación de la
compra, la traducción y la divulgación de material internacional de enseñanza y
capacitación en materia de derechos humanos;

d) Asesoramiento y asistencia jurídica sobre cuestiones, casos y proyectos de ley
concretos para garantizar que se ajusten a las normas internacionales de derechos
humanos;
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e) Ayuda para establecer una comisión para la verdad, la acogida y la reconciliación;

f) Ayuda para promover la ratificación y la adhesión a los principales instrumentos
internacionales de derechos humanos.

El ACNUDH también presta apoyo sustantivo y administrativo a la Dependencia de Derechos
Humanos, divulgando información sobre los mecanismos de derechos humanos de las
Naciones Unidas, asesorándola sobre planificación estratégica, facilitando la participación de
representantes de la UNTAET y de Timor Oriental en sus actividades regionales y
recomendando a candidatos para los puestos de la Dependencia.

9. La Dependencia de Derechos Humanos de la UNTAET tomó parte en la reunión del
personal de las Naciones Unidas especializado en derechos humanos destacado sobre el terreno
organizada por el ACNUDH y celebrada en Ginebra del 28 al 31 de agosto de 2000.
Los participantes de las representaciones locales del ACNUDH, del Departamento de
Operaciones de Mantenimiento de la Paz y del Departamento de Asuntos Políticos trataron del
papel actual y futuro del personal de las Naciones Unidas especializado en derechos humanos
destacado sobre el terreno.  El ACNUDH invitó al Sr. Patrick Burgess, Jefe de la Dependencia
de Derechos Humanos, a visitar Ginebra del 23 al 26 de octubre de 2000 para asistir a una sesión
de información sobre el trabajo del ACNUDH y sobre los mecanismos de las Naciones Unidas
relativos a los derechos humanos.  El Jefe de la Dependencia de Derechos Humanos se reunió,
entre otros, con los jefes de la Subdivisión de Actividades y Programas y de la Subdivisión de
Investigación y del Derecho al Desarrollo y con representantes de la Subdivisión de Servicios de
Apoyo, la Subdivisión de Procedimientos Especiales y del Fondo de Contribuciones Voluntarias
para Cooperación Técnica y los equipos territoriales.

III.  ACTIVIDADES DE LA DEPENDENCIA DE DERECHOS
HUMANOS DE LA UNTAET

10. La Dependencia de Derechos Humanos de la UNTAET ha facilitado la siguiente
información.

A.  Situación de las investigaciones y actuaciones judiciales propuestas

11. A 14 de diciembre de 2000, se encuentran detenidos a la espera de juicio 49 sospechosos
de haber cometido delitos graves en 1999.  La Dependencia de Investigación de Delitos Graves
ha anunciado el fin de la investigación de los siguientes casos:

a) El ataque contra el centro religioso de Liquica el 6 de abril de 1999;

b) El ataque a la casa de Manuel Carrascalao, el 17 de abril de 1999;

c) El ataque a la comisaría de Maliana, el 8 de septiembre de 1999;

d) Varios homicidios cometidos entre abril y septiembre de 1999 en Los Palos,
incluidos los de sacerdotes en septiembre de 1999 y el traslado forzoso de la
población;
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e) Delitos sexistas como la detención arbitraria, la detención ilegal y la agresión sexual
cometidos en Lolotoe, distrito de Bobonaro de mayo a septiembre de 1999.

12. A 14 de diciembre de 2000, se han dictado 11 autos de procesamiento en relación con el
asesinato de 9 personas en Los Palos en septiembre de 1999.  Actualmente se preparan más autos
de procesamiento que se espera hacer públicos a principios de 2001.  Se prevé que los juicios
ante el Grupo Especial sobre delitos graves comiencen a principios de 2001.  El Grupo Especial
estará compuesto por jueces de Timor Oriental e internacionales.

13. La grave escasez de recursos, humanos y materiales, ha dificultado el trabajo de la
Dependencia de Investigación de Delitos Graves y ha impedido investigar la gran mayoría de los
crímenes de lesa humanidad y los crímenes de guerra cometidos en 1999.  El Fiscal General ha
liberado por falta de pruebas, a causa de los retrasos o la ausencia de investigaciones, a varios
detenidos, retenidos durante meses a la espera de juicio.

14. La Dependencia de Derechos Humanos trata de evitar que queden impunes los graves
delitos del pasado e informa a la Dependencia de Investigación de Delitos Graves sobre las
violaciones de los derechos humanos cometidas durante la votación popular en 1999.

B.  Actuaciones para averiguar la verdad y lograr la reconciliación

15. Los preparativos para establecer una comisión para la verdad, la acogida y la
reconciliación siguen su curso.  La Comisión no se ocupará de los delitos graves, según la
definición de las normas de la UNTAET sobre procedimiento penal, como los asesinatos, las
violaciones, los crímenes de guerra y los crímenes de lesa humanidad, que se cometieron entre
enero de 1999 y el 25 de octubre de 1999.  Esos delitos serán juzgados a través de la
Dependencia de Investigación de Delitos Graves.

16. La Dependencia de Derechos Humanos trabaja con un comité directivo compuesto por una
amplia representación de la sociedad de Timor Oriental y las dependencias pertinentes de
la UNTAET y los organismos de las Naciones Unidas en la definición de la estructura de la
comisión y en la redacción de las normas.  La Dependencia de Derechos Humanos también ha
trabajado en estrecha colaboración con dos expertos internacionales en procedimientos para
averiguar la verdad y lograr la reconciliación a fin de que en Timor Oriental se puedan
aprovechar otras experiencias similares.  El 13 de diciembre de 2000, el Gabinete de
Timor Oriental (compuesto por representantes timorenses e internacionales) aprobó una
propuesta sobre las características generales de la Comisión.  La propuesta se comunicará a la
Comisión Nacional, a los representantes de la sociedad y a las organizaciones no
gubernamentales que votarán si están de acuerdo con la propuesta de crear la comisión.

17. Se propone que la comisión tenga dos funciones principales:  averiguar la verdad sobre la
naturaleza y alcance de las pasadas violaciones de los derechos humanos y facilitar la aceptación
social de quienes cometieron delitos menores.  Para realizar la primera tarea, la comisión puede
organizar audiencias públicas en las que las víctimas cuenten sus experiencias o hacer
investigaciones para averiguar la verdad sobre las violaciones pasadas.  Para cumplir la segunda
función, la comisión creará un mecanismo de reconciliación a nivel comunitario, suponiendo que
los autores de delitos menos graves estén dispuestos a confesar y pedir perdón por lo que
hicieron y a realizar trabajo social.
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C.  Fomento de la capacidad

18. La Dependencia de Derechos Humanos trata de conseguir que las instituciones creadas en
el período de transición para construir un futuro Timor Oriental independiente se rijan por los
principios y las normas de derechos humanos y garanticen su respeto.  En este sentido, la
Dependencia de Derechos Humanos participa en el desarrollo de las instituciones políticas, del
proceso constitucional, de las instituciones de protección de los derechos humanos y de una
sociedad civil independiente y fuerte.

19. La Dependencia de Derechos Humanos y la Asociación de Juristas de Timor Oriental
celebraron del 7 al 8 de agosto de 2000 durante la visita de la Alta Comisionada un seminario de
derechos humanos al que asistieron representantes del Consejo Nacional de la Resistencia
Timorense (CNRT), de los partidos políticos, las Iglesias y las organizaciones de derechos
humanos, incluidas las organizaciones de derechos humanos de distrito.  Fruto del seminario fue
una serie de recomendaciones sobre el desarrollo de una cultura de los derechos humanos en
Timor Oriental y de instituciones para protegerlos.  Las recomendaciones fueron aprobadas por
unanimidad, en forma de resolución, por el Congreso del CNRT, y se han divulgado
ampliamente a las organizaciones no gubernamentales, los partidos políticos y demás
interesados.

1. El sistema judicial

20. Se han creado cuatro tribunales de distrito en Dili, Baucau, Oecussi y Suai.  Se nombraron
nueve jueces para el tribunal de Dili, nueve para el de Baucau, un juez para el tribunal de
Oecussi y cuatro jueces para el tribunal de Suai.  Hasta la fecha, se han visto causas en los
tribunales de Dili, Baucau y Oecussi.  Se ha creado un tribunal de apelación, con un juez, pero
todavía no ha juzgado ningún caso.  Hay un Fiscal General Adjunto, cinco fiscales en el tribunal
de Dili, tres en el tribunal de Baucau, uno en el tribunal de Oecussi y dos en el tribunal de Suai.
Hay nueve defensores públicos para todo Timor Oriental.

21. Se está impartiendo formación a los miembros del poder judicial.  La Dependencia de
Derechos Humanos está en comunicación con la Dependencia de Asuntos Judiciales para
conseguir que todo el poder judicial, incluidos los defensores y los acusadores públicos, reciban
una formación adecuada en materia de derechos humanos.

22. Ha habido problemas debido a la escasez de recursos materiales y humanos del nuevo
poder judicial.  La UNTAET los ha reconocido y se está intentando solucionarlos.
La Dependencia de Derechos Humanos sigue preocupada porque la falta de recursos ha hecho
que se retrasaran las audiencias, poniendo así en peligro el derecho a un juicio justo.

2. La detención y las actuaciones previas al juicio

23. La Dependencia de Derechos Humanos, especialmente por medio de los oficiales de
distrito de derechos humanos, ha vigilado cómo se desarrollan los procesos ante los tribunales y
ha consultado con la Dependencia de Asuntos Judiciales la manera de solucionar los problemas
que se han planteado.  Parece haber mejorado el tratamiento de los delincuentes juveniles.
Mientras que antes los tribunales no solían considerar alternativas a la prisión preventiva de los
delincuentes juveniles, ahora las tienen en cuenta y cada vez es más frecuente que los pongan en
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libertad condicional.  La Dependencia de Derechos Humanos también ha supervisado si se
facilitaba asistencia letrada a los detenidos y ha consultado con la Dependencia de Asuntos
Judiciales para garantizar que se les facilite siempre y con prontitud.  A la Dependencia de
Derechos Humanos le sigue preocupando que, por falta de recursos, existan pocas salvaguardias
para los detenidos, en particular inmediatamente después de la detención, debido a la escasez de
defensores públicos.

24. Hay prisiones en servicio en los distritos de Dili, Baucau y Ermera.  La Dependencia de
Derechos Humanos visita periódicamente la prisión de Dili y trabaja con la Dependencia de
Asuntos Judiciales de la UNTAET en la preparación de un programa de formación para los
funcionarios de prisiones.  Se cree que actualmente cumplen condena tres reclusos.  El resto son
detenidos con carácter preventivo, unos 100 en Dili, 9 en Baucau y 54 en Ermera.

3. La labor legislativa

25. La Dependencia de Derechos Humanos participa en el Comité Legislativo del Gabinete,
que aconseja a éste sobre la elaboración de leyes y se encarga de garantizar que la legislación
aprobada se ajuste a las normas internacionales de derechos humanos.

26. La Dependencia de Derechos Humanos ha formulado observaciones sobre varias
reglamentaciones que conciernen los derechos humanos.  Los reglamentos pertinentes aprobados
son:  el Reglamento de organización de los tribunales de Timor Oriental, el Reglamento
enmendado de organización de los tribunales de Timor Oriental, el Reglamento de creación de
grupos de jueces con jurisdicción exclusiva sobre los delitos graves, el Reglamento de la
organización de la fiscalía de Timor Oriental y el Reglamento de enjuiciamiento penal.

27. Entre otros reglamentos por aprobar pero que ya han sido o están siendo comentados se
cuentan un proyecto de reglamento de creación de la oficina del defensor del pueblo, un proyecto
de reglamento de registro de los partidos políticos de Timor Oriental, un proyecto de reglamento
de instituciones penitenciarias, un proyecto de reglamento de creación del servicio de policía de
Timor Lorosa'e, un proyecto de reglamento sobre las condiciones de empleo y las normas
laborales y un proyecto de reglamento de creación de una comisión de la verdad, la
reconciliación y la acogida.

28. La UNTAET tiene previsto aprobar reglamentaciones sobre la creación de la fuerza de
defensa de Timor Oriental, la comisión de reforma legislativa, el servicio de asistencia jurídica,
la administración de justicia de menores y la ley de prensa.

4. La sociedad civil

29. La Dependencia de Derechos Humanos ha realizado varias actividades para contribuir al
fortalecimiento de la sociedad civil, en particular de las organizaciones de derechos humanos,
como han sido, por ejemplo:  impartir formación en materia de derechos humanos a los grupos
comunitarios recién creados y a las organizaciones no gubernamentales que trabajan por los
derechos humanos, crear una biblioteca de derechos humanos, preparar una propuesta para la
financiación de iniciativas de promoción a pequeña escala de los derechos humanos, en
colaboración con la organización no gubernamental Yayasan Hak y, por ejemplo, ayuda a una
asociación de antiguos presos políticos (que agrupa a más de 2.000) a desarrollar su programa.
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30. La Dependencia de Derechos Humanos también trabaja con las organizaciones no
gubernamentales para que se consulte más a los representantes de la sociedad civil acerca de las
decisiones políticas y la elaboración de leyes, por ejemplo estableciendo un mecanismo oficial
de consultas prontas y exhaustivas durante la toma de decisiones.

31. La Dependencia de Derechos Humanos ayudó al comité de dirección y organización
del Congreso Femenino Nacional, celebrado en Dili del 14 al 17 de junio de 2000.
Más de 300 mujeres de 13 distritos asistieron al Congreso que se celebró previas reuniones
regionales de preparación del programa.  La Dependencia de Derechos Humanos ayudó a definir
la metodología de los diez cursillos sectoriales y a formular las cuestiones y recomendaciones
planteadas en los cursillos.  Las recomendaciones del Congreso tuvieron especial importancia
pues fueron transmitidas al Congreso del Consejo Nacional de la Resistencia Timorense
celebrado ese mismo año y también a los departamentos pertinentes de la UNTAET.

32. La Dependencia de Derechos Humanos prosigue su programa de enseñanza de los
derechos humanos en Dili y los distritos.  Durante todo el año se organizaron en varios distritos
cursillos de dos días de formación sobre derechos humanos, destinados a los trabajadores de los
derechos humanos, los dirigentes comunales, al CNRT, las organizaciones de mujeres, los
grupos juveniles y los nuevos reclutas de la policía.  Los cursillos, preparados con
organizaciones no gubernamentales timorenses de derechos humanos, constaban de una
introducción a los derechos humanos, la justicia, la reconciliación, el tratamiento del trauma y
los derechos de la mujer.  Se organizaron cursillos en los distritos de Oecussi, Ermera, Alieu,
Suai, Liquica y Manatuto y en la isla de Atauro del distrito de Dili.  La Dependencia de
Derechos Humanos, y especialmente los oficiales de distrito de derechos humanos, han prestado
constante apoyo a las nuevas organizaciones de derechos humanos de los distritos.  Los oficiales
les impartieron formación continua, y ayudaron en la recaudación de fondos, la aportación de
recursos y la preparación de programas de derechos humanos.

33. La Dependencia de Derechos Humanos organiza reuniones periódicas entre las
organizaciones no gubernamentales de Timor Oriental y las internacionales.  Desde febrero
de 2000 se han celebrado reuniones quincenales de coordinación para tratar las cuestiones
urgentes de derechos humanos.  La Dependencia de Derechos Humanos sigue participando en el
Grupo de Trabajo sobre los Derechos del Niño, creado por ella y del que ahora se ocupan
el UNICEF y organizaciones no gubernamentales internacionales y de Timor Oriental.
La Dependencia de Derechos Humanos prestó asistencia a un seminario de dos días sobre los
derechos del niño, celebrado en diciembre de 2000.

34. La Dependencia de Derechos Humanos se ocupó, junto con organizaciones no
gubernamentales de Timor Oriental, de organizar actos de celebración del Día Internacional de
los Derechos Humanos, el 10 de diciembre de 2000.  En Dili y los distritos se organizaron varias
actividades de educación pública, como la enseñanza de los derechos humanos en las escuelas,
proyecciones de vídeos sobre los derechos humanos, entrevistas y debates radiofónicos, pintura
comunitaria de murales y conciertos en torno a los derechos humanos.  En Dili, el 6 de diciembre
de 2000 se celebró un seminario sobre el tema "Derechos humanos y reconciliación" en el que
intervinieron unos 200 oradores jóvenes, entre ellos el Presidente del CNRT,
Sr. Xanana Gusmao, el Obispo Belo y representantes de la sociedad civil.  El 10 de diciembre de
2000 se celebró en Dili una "feria" del Día de los Derechos Humanos abierta al público, en la
que hubo un concurso de carteles y de poesía para los niños, información sobre los derechos
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humanos y música.  La Dependencia de Derechos Humanos preparó un cartel del Día de los
Derechos Humanos, traducido a cuatro idiomas, que hacía hincapié en el artículo 1 de la
Declaración Universal de Derechos Humanos.

35. El UNICEF y la Dependencia de Derechos Humanos han traducido al tetum los principales
instrumentos de derechos humanos, como la Declaración Universal de Derechos Humanos, la
Convención sobre los Derechos del Niño, la Convención sobre la eliminación de todas las
formas de discriminación contra la mujer y la Declaración de los Derechos de los Impedidos.
La Dependencia de Derechos Humanos ha divulgado ampliamente estas normas en tetum,
portugués, bahasa indonesia e inglés.

36. La Dependencia de Derechos Humanos tiene previstos para principios de 2001 varios
seminarios de formación en materia de derechos humanos, para docentes, periodistas y
trabajadores de los derechos humanos.  Asimismo está preparando material sobre los derechos
humanos fundamentales para la democracia, como la libertad de expresión y opinión, para usarlo
en sus actividades de educación y promoción de los derechos humanos con miras a la
celebración de elecciones de una asamblea constituyente.

D.  Protección de las minorías étnicas y religiosas y demás grupos vulnerables

37. La Dependencia de Derechos Humanos, mediante su oficina de Dili y sus oficiales de
derechos humanos en los distritos, se ocupa de la necesidad de protección de los grupos
especialmente vulnerables, la seguridad de los refugiados timorenses orientales que vuelven de
Timor Occidental y la violencia contra la mujer.

1. La protección de las minorías étnicas y religiosas

38. Se han denunciado ataques, como hostigamiento y agresiones físicas, contra miembros de
las minorías étnicas y religiosas, a menudo por su presunta relación con Indonesia o con grupos
partidarios de la autonomía.  En junio de 2000 fueron quemadas tres iglesias protestantes en el
distrito de Alieu porque se denunció que la Iglesia estaba relacionada con las milicias.  Hay cerca
de 240 miembros de la comunidad musulmana que viven alrededor de la mezquita de Dili porque
temen no estar a salvo si vuelven a sus casas del distrito de Dili.  Ninguno de ellos ha podido
volver a ocupar su casa de Dili.  En mayo de 2000, la Dependencia de Derechos Humanos medió
en las negociaciones entre algunas de las familias que vivían en la mezquita y los dirigentes de
las aldeas para que organizaran el retorno de las familias a sus casas.  Sin embargo, las
negociaciones fracasaron porque los dirigentes de las aldeas y los representantes del CNRT en
ellas declararon que, al no estar lista la comunidad para admitir el retorno de las familias, no se
podía garantizar su seguridad.  La Dependencia de Derechos Humanos tiene la intención de
volver a negociar el retorno de los miembros de la comunidad a sus casas, que todavía se ha
complicado más al haber sido ocupadas ilegalmente sus viviendas.  La Dependencia de Derechos
Humanos hará, a principios de 2001, un estudio de la situación de las minorías étnicas y
religiosas en el distrito de Dili, donde viven la mayoría de ellas.

2. Los refugiados de Timor Oriental

39. Hay en Timor Occidental entre 80.000 y 100.000 refugiados timorenses orientales.  Desde
la evacuación del personal humanitario internacional de Timor Occidental después de que el 6 de
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septiembre de 2000 fueran muertos tres empleados del ACNUR en Atambua, Timor Occidental,
la Dependencia de Derechos Humanos sigue vigilando la situación de los refugiados timorenses
orientales en Timor Occidental mediante las redes de las organizaciones no gubernamentales, la
observación de los medios de comunicación y la cooperación con el ACNUR.

40. La Dependencia de Derechos Humanos y, sobre todo, sus oficiales de derechos humanos
destacados en los 13 distritos de Timor Oriental, han desempeñado un papel muy activo tanto en
la preparación del retorno de los refugiados timorenses orientales desde Timor Occidental,
incluidas las negociaciones, antes de que volvieran, sobre su reintegración como en la ulterior
supervisión de la seguridad de los retornados.  Aunque el número de incidentes violentos contra
éstos ha sido relativamente bajo, sigue habiendo informes de incidentes de intimidación,
amenazas, secuestros, detenciones arbitrarias y palizas a retornados sospechosos de haber
apoyado a grupos partidarios de la autonomía o de haber participado en delitos violentos
en 1999.

3. Las violaciones de los derechos humanos de las mujeres

41. Con la ayuda técnica del Servicio Jesuita a Refugiados (JRS), la Dependencia de Derechos
Humanos ha preparado una base de datos (en inglés y bahasa indonesia) sobre las violaciones
por motivos sexistas, destinada a las organizaciones no gubernamentales locales.  FOKUPERS,
una destacada organización no gubernamental de defensa de la mujer, ha podido añadir a la base
de datos los que obtuvo entrevistando a más de 200 mujeres testigos.  La Dependencia de
Derechos Humanos trabaja con FOKUPERS y varios grupos de autoayuda de los distritos de
Bobanaro y Covalima en un proyecto de documental audiovisual con el fin de producir un vídeo
corto sobre la violencia sexista, que se referirá a la violencia de 1999 y a casos contemporáneos.

42. La Dependencia de Derechos Humanos se ocupa de otros problemas relacionados con el
género, ayudando a las mujeres víctimas de violaciones de los derechos humanos a organizarse
en grupos de autoayuda y a poder así atender a sus necesidades.  Estas organizaciones han
abordado las necesidades económicas y han contribuido a reforzar la capacidad de defenderse
respecto de las pasadas violaciones de los derechos humanos.  Algunas de las organizaciones que
gozaron del apoyo de la Dependencia de Derechos Humanos son:  Materestu del distrito de
Covalima, Nove-nove en Maliana y Moris Foun, ambas en el distrito de Bobonaro, y Ratelaek en
el distrito de Liquica.

43. Se han documentado al menos 60 violaciones cometidas en 1999.  Dado el retraso en la
investigación de esos casos, la Dependencia de Derechos Humanos está cooperando con las
organizaciones no gubernamentales locales y la Policía Civil que forma parte de la UNTAET
para facilitar las pesquisas.  Se espera que en el futuro se asignarán más recursos a estas
investigaciones.

-----


